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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA

EMPLEO Y TURISMO

ANUNCIO

1989.- El Excmo. Sr. Consejero de Economía,
Empleo y Turismo, por ORDEN de fecha 16 de julio
de 2009, inscrita en el Registro al n.º 237, HA
DISPUESTO lo siguiente:

"El Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 18
de abril de 2008 por el que se establece las Bases
Reguladoras PARA LA CONCESIÓN DE
SUBVENCIONES DESTINADAS A LA
REALIZACIÓN DE ITINERARIOS DE INSERCIÓN
PARA DESEMPLEADOS EN EL MARCO DEL
PROGRAMA OPERATIVO FONDO SOCIAL
EUROPEO 2007-2013 DE LA CIUDAD AUTÓNOMA
DE MELILLA publicadas en el Boletín Oficial de la
Ciudad Autónoma de Melilla (BOME n.º 4.502 de
09/05/2008) pretenden establecer un marco
normativo estable sin perjuicio de la necesaria
aprobación anual de las correspondientes
convocatorias de subvenciones.

Se trata ahora de desarrollar los aspectos basados
en el Acuerdo que permitirán llevar a cabo la
convocatoria de ayudas e iniciar y concretar su
procedimiento de concesión.

Por todo lo anterior, y de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 23 de la Ley 28/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y artículo 8 del
Reglamento por el que se regula el Régimen General
de subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma
de Melilla y gestionadas su sociedad instrumental
Proyecto Melilla, S.A. (BOME n.º 4.399 de 15/05/
07), el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Empleo
y Turismo ha resuelto efectuar la convocatoria pública
para el año 2009 destinadas a la realización de
itinerarios de inserción para desempleados en el
marco del Programa Operativo Fondo Social Europeo
2007-2013 de la Ciudad Autónoma de Melilla.

En su virtud dispongo:

Primero: Objeto y finalidad

Se convoca para el año 2009 la concesión de
subvenciones para la realización de Itinerarios
formativos de inserción de conformidad con lo
establecido en el artículo 23 de la Ley 28/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, en
régimen de concurrencia competitiva.

Estas subvenciones tienen como finalidad
potenciar un conjunto de acciones destinadas a
formar la población activa melillense, con el fin de
garantizar y adecuar sus conocimientos a los
requerimientos propios del mercado de trabajo de
forma que satisfagan las necesidades
empresariales en virtud de lo expresado en las
Bases Reguladoras para la Concesión de
Subvenciones destinadas a la realización de
itinerarios de inserción para desempleados en el
marco del P.O. FSE 2007-2013 publicadas en
BOME n.º 4502 DE 9 DE MAYO DE 2008.

Segundo: Financiación

1.- Estas ayudas se financiarán con cargo al
Programa Operativo FSE 2007-2013 de Melilla,
dentro del Eje Prioritario 2 "Fomentar la
empleabilidad, la inclusión social y la igualdad
entre hombres y mujeres", tema prioritario 66
"Aplicación de medidas activas y preventivas en el
mercado laboral" y tema prioritario 70: "Medidas
concretas para incrementar la participación de
inmigrantes en el mundo laboral, reforzando así su
integración social". Cofinanciado por el Fondo
Social Europeo en un 75% y por la Ciudad
Autónoma de Melilla en el restante 25%.

El crédito disponible para la convocatoria del
año 2009 asciende a 488.871 euros, desglosados
de la siguiente manera:

" Para el Tema prioritario 66:

Colectivo a) según artículo 5 de las bases
reguladoras: 200.000

Colectivo b) según artículo 5 de las bases
reguladoras: 175.000

" Para el Tema prioritario 70:

Colectivo d) según artículo 5 de las bases
reguladoras: 113.871

2.- Para la convocatoria del año 2009 se
establece un solo periodo de resolución. Las
solicitudes presentadas se resolverán conforme al
procedimiento de concurrencia competitiva previsto
en las bases reguladoras y considerando el límite
presupuestario previsto para cada periodo.

Tercero: Tipos y requisitos de los proyectos
objeto de las ayudas

1.- Serán objeto de estas ayudas los proyectos
formativos, dirigidos a personas desempleadas,


